
Frente a críticas de represen-
tantes de instituciones no estata-
les que reciben fondos públicos,
el Ministerio de Educación (Mi-
neduc) decidió extender por una
semana el plazo para que las uni-
versidades entreguen el detalle
de los sueldos de sus funcionarios
con mayores ingresos.

La exigencia, que correspon-
de a lo dispuesto por las glosas
21 y 22 de la Ley de Presupues-
tos 2025, ahora se pospone hasta
el próximo martes. Sin embargo,
el reloj sigue corriendo, mien-
tras en varias casas de estudio se
mantienen reuniones con equi-
pos jurídicos para ver cómo res-
ponder a la controversial peti-
ción a tiempo.

“Vulnera autonomía”

Pero esta situación no es lo úni-
co que ha incomodado al mundo
universitario estos días. Y es que
el proyecto que crea un nuevo Fi-
nanciamiento para la Educación
Superior (FES) contiene en su
quinto artículo un punto que
obligaría a todas las instituciones
adscritas al FES y la gratuidad a
compartir semestralmente en sus
sitios web una gran cantidad de
información que para los rectores
es “sensible”, incluyendo los
sueldos de sus trabajadores.

Entre los contenidos exigidos
por el FES se incluye informar
periódicamente sobre “la es-
tructura organizacional, las
plantas del personal directivo,

académico y no académico, in-
cluyendo las remuneraciones”,
entre varios otros.

Juan Eduardo Vargas, rector
de la U. Finis Terrae, dice que “es
una exigencia absolutamente
desproporcionada, la que duplica
los controles existentes por parte
de la autoridad y vulnera además
la autonomía universitaria”.

Asimismo, el rector de la U. de
los Andes, José Antonio Guz-
mán, indica que “la transparencia
es un bien, pero una universidad
puede tomar decisiones acerca de
los profesores que quiere atraer, y
eso implica necesariamente un
sueldo. Evidentemente, hay in-
formación del desarrollo de las
universidades que no tiene nece-
sariamente por qué ser pública”.

“Un avance en
probidad”

Por su parte, la rectora Rosa

Devés, de la U. de Chile, mani-
fiesta que “en coherencia con
los avances en transparencia,
en la U. de Chile, como en otras
universidades estatales, pone-
mos a disposición de la ciuda-
danía la información relativa a
todas nuestras operaciones.
Esto incluye nuestros sueldos,
los que son públicos desde
2009. Quienes trabajamos con
fondos públicos tenemos el de-
ber de garantizar el acceso a la
información, lo que constituye
un avance en probidad y rendi-
ción de cuentas”.

Consultada por “El Mercu-
rio”, la Subsecretaría de Educa-
ción Superior señaló por escrito
que “al oficiar a las institucio-
nes de educación superior re-
cordándoles estas nuevas obli-
gaciones, esta subsecretaría so-
lo ha dado cumplimiento al
mandato legal emanado del
Parlamento”.

Tienen hasta el 12 de agosto para cumplir mandato:

En medio de presión de rectores,
Mineduc posterga exigencia sobre
datos de sueldos en universidades

Además, alertan por artículo del proyecto FES que obligaría a
publicar esta información permanentemente en la web.
MACARENA CERDA M.

El subsecretario de Educación Superior, Víctor Orellana (a la izquierda
de la foto), ha asistido al Congreso Nacional por la discusión sobre el FES.
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Migrantes en la frontera norte.

A sus nueve años, la menor de
iniciales C.S.C.P. no tiene posi-
bilidad de obtener un documen-
to de identidad de su país, Vene-
zuela, por haber cruzado sus
fronteras antes de haber cumpli-
do su actual edad que, según el
ordenamiento jurídico de su
país, es la mínima para obtener
la cédula. Como muchos de sus
compatriotas, la niña ingresó
junto a sus padres a Chile y, una
vez acá, han realizado diversos
trámites con miras a regularizar
su situación.

Sin embargo, el que no cuente
con un documento de identidad
ha sido un obstáculo a la hora de
poder obtener una residencia
temporaria, pues ha recibido la
negativa del Servicio Nacional de
Migraciones.

A aquello se suma la imposibi-
lidad que tienen los ciudadanos
de ese país de tramitar un pasa-
porte en suelo chileno, debido a
la inexistencia de relaciones con-
sulares con el régimen de Nicolás
Maduro.

“No cumple con los requisitos
establecidos en la Ley 21.325 y su
reglamento al no presentar pasa-
porte, documento nacional de
identidad”, señaló el servicio res-
pecto de C.S.C.P. y lo propio hizo
en múltiples otros casos, archi-
vando dichas solicitudes, lo que
ha dado lugar a la presentación
de diversos recursos de amparo
que han llegado hasta la Corte
Suprema.

En esta línea, la Segunda Sala
del máximo tribunal, durante es-
te año, ha asentado un criterio en
favor de los menores de edad, or-
denando al Estado tramitar di-
chas solicitudes, lo que ha queda-
do de manifiesto en al menos 11
fallos de 2025.

“El Mercurio” revisó tanto las
resoluciones como los 11recursos
que dieron lugar al proceso, en-
contrando que de estos, seis fue-
ron presentados por el abogado
chileno Juan José Navarro, de
quien no existe mayor informa-
ción de contacto en internet, pero
que de acuerdo al Poder Judicial,
se tituló en 2010, es egresado de
la Universidad de La República.
Los cinco recursos restantes se

dividen entre abogados que pres-
tan servicios especializados a ex-
tranjeros, con participación en
firmas cómo “abogados de inmi-
gración” y Defensa Migrantes.
Lo anterior, se da en un contexto
marcado por el alza en el otorga-
miento de visas de reunificación
familiar (ver dato clave).

“La exigencia de la autoridad
administrativa se sustenta única-
mente en la falta de documento
de identidad y acreditación de la
filiación con los adultos solicitan-

tes, que aducen la calidad de pro-
genitores, deja en evidencia que
el Servicio no consideró el interés
superior del niño, como estaba
obligado, dejándolos, paradójica-
mente, en condiciones más pre-
carias que los niños, niñas y ado-
lescentes migrantes no acompa-
ñados y respecto de quienes no se
cuenta con documento identifi-
catorio”, estableció la Segunda
Sala, de forma unánime respecto
de C.S.C.P. el 31 de julio pasado,
ocasión en que estuvo integrada

por el supremo Leopoldo Llanos
—único titular—, los ministros
(s) Eliana Quezada, Roberto Con-
treras, y los abogados integrantes
Eduardo Gandulfo y Pía Tavolari
(ver recuadro).

Para los magistrados, la autori-
dad migratoria no consideró lo
que estipula el Decreto 177, espe-
cíficamente en cuanto a que esta-
blece que “la ausencia de pasa-
porte o documento de identidad,
ello no será impedimento para su
regularidad migratoria”.

Junto con aquello, mencionan
la misma ley invocada por Mi-
graciones para archivar las solici-
tudes de residencia temporal, la
número 21.352 —y su reglamen-
to—, pues en el caso de los meno-
res que no cuentan con identifi-
cación, la norma indica que de-
ben recibir el tratamiento de me-

nores no acompañados.
Así, la Corte Suprema ha veni-

do dictaminando en estos casos
que conforme a la normativa mi-
gratoria actualmente vigente,
“que impone al Estado el deber
de considerar el interés superior
de los niños, niñas y adolescen-
tes, migrantes, con independen-
cia de la situación de sus padres,
es dable concluir que las exigen-
cias de antecedentes por parte
del Servicio (de Migraciones) re-
sulta ilegal puesto que no dio
cumplimiento a dicha obliga-
ción, y configura una amenaza de
su libertad personal y seguridad
individual”.

Además, señalan que “si no
consideraba establecida la filia-
ción de quien dicen ser los proge-
nitores del niño recurrente de
amparo, debió poner ‘… los ante-

cedentes a disposición de la auto-
ridad encargada de la protección
de niños, niñas y adolescentes,
conforme a la legislación vigen-
te’, lo que no hizo”.

Por esto, los fallos de la Se-
gunda Sala dejan sin efecto el ac-
to administrativo que archiva
dichas solicitudes y ordenan
que esta tramite las solicitudes
teniendo como prueba la parti-
da de nacimiento de los meno-
res.Consultado por este criterio,
el exsubsecretario de Interior
Felipe Harboe plantea: “Me pa-
rece que es muy riesgoso, por-
que se está validando judicial-
mente una situación que podría
generar consecuencias sociales
delicadas”. “Si no se toman en
consideración antecedentes de
hecho, podría incentivarse deli-
tos contra menores de edad co-
mo forma de legalizar una esta-
día en Chile”, advierte.

Difiere de lo anterior la exdi-
rectora ejecutiva de la Fiscalía
Nacional Francisca Werth, quien
coincide con la Segunda Sala.
“Cuando hay un niño que llega a
Chile, Chile se tiene que hacer
cargo. Ese niño ya está acá”. Y
añade que “si ese niño tiene pa-
dres o adultos que sean responsa-
bles de él, tiene que dar por váli-
do ese certificado de filiación,
porque no es culpa de esa niña o
niño que no tengamos relaciones
con Venezuela”.

Se asienta criterio que revierte decisiones de Servicio de Migraciones

“No consideró el interés superior
del niño”: Suprema ordena

tramitar residencias de menores
migrantes sin documentos

OLIVER RODRÍGUEZ G.

La inexistencia de
relaciones
diplomáticas con
Venezuela es un
factor en la
problemática,
pues no se pueden
obtener cédulas de
identidad o
pasaportes.

(Los deja) paradójicamente en condiciones
más precarias que los (menores) migrantes
no acompañados y respecto de quienes no se
cuenta con documento identificatorio”.

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN DE LA CORTE SUPREMA

Manuel Monsalve sa-
lió de prisión preventi-
va en mayo. Hoy se en-
cuentra con arresto do-
miciliario total. 

A cargo del persecutor de la
Fiscalía Metropolitana Centro
Norte, Francisco Jacir, quedó la
nueva arista que surgió en la
causa por delitos sexuales res-
pecto del exsubsecretario del In-
terior Manuel Monsalve, que
apunta a eventuales acciones
contra la imagen pública de la
denunciante. 

El Ministerio Público centra
parte de las pesquisas en la su-
puesta relación de la mujer
—quien fue asesora de Inte-
rior— con un ciudadano uru-
guayo a inicios de 2025, que ter-
minó con una denuncia de ame-
nazas. Pero la trama sumó ahora
un nuevo capítulo, que podría
afectar y complicar al defensor
penal público Víctor Providel. 

n “Falta gravemente a la
ética profesional”

La querellante María Elena
Santibáñez acusó al defensor
de hechos “consistentes en
cooperar activamente
con imputados que es-
tán siendo investiga-
dos por delitos que
afectan la intimidad
de nuestra repre-
sentada”. Denun-
ció, además, que el
objetivo habría si-
do “desprestigiar
su imagen”.

Para la abogada,
“la colaboración

con la entrega de información
vinculada a la vida privada de la
víctima de una indagación penal
falta gravemente a la ética profe-
sional según las prescripciones

del Código de Ética del Colegio
de Abogados. Ante estas con-
ductas, presentaremos un recla-
mo formal ante la Defensoría Pe-
nal Pública y nos encontramos
analizando la procedencia de
otras acciones”.

n En caso de irregularidad,
habrá sanción

La defensora regional metro-
politana Norte, Daniela Báez,
anunció medidas en este caso.
Aseguró que “hemos instruido

el inicio de un sumario admi-
nistrativo para esclarecer
los hechos y para determi-
nar si existen faltas a la
probidad y ética profe-
sional, que son valores
fundamentales en el ac-
tuar de todo defensor pe-
nal público”. 

Advirtió que con esa
investigación se evalua-

rá después si pudo haber
faltas. 

En un comunicado, ade-
más, el organismo explicó el

resguardo de la ética. “Son
unos de los valores fundamenta-
les que rigen el actuar de todos
los defensores penales públi-
cos”, subrayó. 

Puntualizándose, en esa mis-
ma comunicación, que en caso
de irregularidades, “como De-
fensoría adoptaremos las san-
ciones correspondientes, sin
hacer defensas corporativas
y respetando siempre la
presunción de inocencia”. 

Querellante hace reclamo y Defensoría abre un sumario:

Acusación contra defensor de
Monsalve y supuesta relación de
denunciante marcan nueva arista

Se le atribuye al abogado Víctor Providel haber intervenido
para “desprestigiar la imagen” de la mujer. 

LORENA CRUZAT 

DELITOS
En la causa principal, el

exsubsecretario del Interior es
investigado por violación y abuso

sexual a una subalterna. 
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n Participación de abogados integrantes en fallos importantes
recuerda el retraso en nombramientos en el máximo tribunal
El fallo respecto de la menor C.S.C.P., pese

a ser unánime por parte de quienes integraron
la sala, fue adoptado por un ministro titular,
Leopoldo Llanos; los magistrados suplentes
Eliana Quezada y Roberto Contreras, junto
con dos abogados integrantes, Pía Tavolari y
Eduardo Gandulfo.

Dicha integración se repite en varios de los
11 fallos emitidos entre junio y julio de este

año que fueron revisados por “El Mercurio”,
aunque también hay otros que se adoptaron
con cuatro ministros titulares en la Segunda
Sala. La falta de magistrados es una muestra
de los problemas que genera el atraso en los
nombramientos pendientes del máximo tribu-
nal, que actualmente acumula cuatro vacan-
tes y un ralentizado proceso de designación
de dos de estos cupos, en que el Gobierno

retiró uno de los nombres y se encuentra
buscando apoyos para definir su reemplazo.

La participación recurrente de abogados
integrantes ha generado incluso cuestiona-
mientos a resoluciones emitidas por la Corte
Suprema, como cuando se ratificó la ilegali-
dad del “pinchazo” a Josefina Huneeus, en el
caso Procultura, con una mayoría de un
ministro y dos integrantes.

n FENÓMENO. En relación con el
fenómeno migratorio, un aspec-
to que ha registrado una notable
alza durante los últimos años,
con un especial incremento en
los primeros meses de 2025, es
la visa de reunificación familiar.

n CIFRAS. Según datos del
Servicio Nacional de Migracio-
nes publicados por La Segunda,
en 2022 se otorgaron 8.715 de
estos permisos, mientras que en
2023 aumentó a 18.098; a
27.515 en 2024, y a 18.988,
solo entre enero y abril de
2025.

n PROCEDENCIA. Si se contem-
plan las cifras desde el año
2018, en total, han ingresado
146.155 personas bajo esta
modalidad. El 36% de ellas
originarias de Venezuela; el 21%,
de Haití; el 12%, de Colombia y
el 6% de Bolivia.

n SOLICITUD. Se trata de una
visa para quienes tengan un
vínculo con una persona chilena
o extranjera con residencia
definitiva en Chile. Lo pueden
solicitar cónyuges, padre,
madre, hijo menor de 18 años,
hijo con discapacidad, hijo
menor de 24 años que esté
estudiando y menor de edad que
esté bajo su custodia.
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